
  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

No. 073/2007 ESCRITURA 

DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

e ANÓNIMA DENOMINADA 

a “CEGA INTERNATIONAL 

TRADERS S.A. nooo 
-CUANTIA: USD$29,000.00.---- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

Guayas, República del Ecuador, el día once de 

Diciembre del año dos mil siete, ante mí Abogado 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 
Octavo de este Cantón, comparece a la celebración de 

la presente escritura pública, el señor ECONOMISTA 

GALO FERNANDO CEVALLOS DURÁN, en su calidad 

de Gerente General y por tanto representante legal de 

la compañía “CEGA INTERNATIONAL TRADERS 
S.A.”, conforme se desprende de la copia certificada 

del nombramiento que :se agrega a la presente y 

debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas de la compañía, quien declara ser casado, 

mayor de edad, ecuatoriano, economista y domiciliado 

en esta ciudad. de Guayaquil; capaz para contratar a 

quien conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme 

exhibido su documento de identidad; y, procediendo 

con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y 

resultado de esta Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto Social de la compañía 
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      BQénima denominada  “CEGA INTERNATIONAL 
Dl DE RS S.A.”, para su otorgamiento me presentó la 

Minutdel tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga el aumento de capital y 

reforma del estatuto social de la compañía anónima 

denominada “CEGA INTERNATIONAL TRADERS S.A.”, 
al tenor de las cláusulas y declaraciones siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura el economista Galo 

Fernando Cevallos Durán, en su calidad de Gerente 

General y por tanto representante legal de la compañía 

“CEGA INTERNATIONAL TRADERS $S.A.”, conforme se 

desprende de la copia certificada del nombramiento que se 

agrega a la presente y debidamente autorizado por la 

Junta General de Accionistas de la compañia. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

economista, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

hábil para esta clase de actos y contratos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura pública 

celebrada el trece de mayo de mil novecientos noventa y 

ocho, ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, 

abogado Cesario L. Condo Chiriboga, se constituyó la 

compañía anónima “CEGA INTERNATIONAL TRADERS 

S.A”, misma que fue debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el dieciocho de junio del 

mismo año. DOS) El último aumento de capital a la suma 
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Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

de cien mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

  

dos mil cuatro, e inscrita en el | Registro Mercantil dl” o 

cantón Guayaquil el quince de septiembre de dos mil 

cuatro. TRES) El dieciséis de noviembre de dos mil siete 

se llevó a cabo la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía que, en la cual se resolvió: a) 

El aumento de capital, en la suma de VEINTINUEVE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (29.000,00 USD) y la consiguiente 

reforma del estatuto, con la cual el capital social de la 

compañía CEGA INTERNATIONAL TRADERS 6SAA., 

asciende a la suma total de CIENTO VEINTINUEVE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (129.0000,00 USD), este aumento de 

capital se lo realiza mediante la capitalización de 

utilidades no distribuidas del ejercicio económico del dos 

mil seis; y b) La elevación del valor nominal de las 

acciones de la empresa a un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- 

Con estos antecedentes, el economista Galo Fernando 

Cevallos Durán, Gerente General de la compañía, en 

sujeción a las resoluciones adoptadas por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

dieciséis de noviembre de dos mil siete, declara que 
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ocede al otorgamiento de la presente escritura elevando 

E tapital de CEGA INTERNATIONAL TRADERS S.A., a 
y ma” “de CIENTO VEINTINUEVE MIL DÓLARES DE 

' LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
“129.000,00 USD), mediante la emisión de setecientos 

veinticinco mil acciones de cuatro centavos de dólar de los 

   

Estados Unidos de Norteamérica cada una. CUARTA: 

ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES 

DE LA SERIE “A” DE LA EMPRESA A UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.- De la 

misma manera, por resolución de la Junta Extraordinaria 

de Accionistas, se aprueba la elevación del valor nominal 

de las acciones de la serie “A” de la compañía de cuatro 

centavos de dólar a un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica. Como consecuencia de lo acordado, los 

accionistas aprueban anular los títulos anteriores, esto es 

los de las series A y B, y suscribir unos nuevos conforme 

a la nueva integración del capital. QUINTA: REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL.- Como consecuencia del 

aumento de capital y según resolución de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada 

el dieciséis de noviembre dos mil siete, queda reformado el 

artículo quinto del estatuto social de la compañía en los 

siguientes términos: “ARTÍCULO QUINTO CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía es de CIENTO 

VEINTINUEVE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (129.000,00 USD), dividido 

en CIENTO VEINTINUEVE MIL (129.000) acciones, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA CEGA INTERNATIONAL TRADERSSA—= 

  

    
e 

los requisitos de Ley; las deliberaciones de la Junta son las que se men 

continuación: 

De manera previa y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales se refiere la 

información que a continuación se detalla: 

1.- DENOMINACIÓN.- CEGA INERNATIONAL TRADERS S.A. 

2.- LUGAR Y FECHA DE LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA.- 

En la ciudad de Guayaquil, con fecha 16 de noviembre de 2007, se inicia desde las diez 

horas la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, en las oficinas propias 

de la Compañía ubicada en Av. Leopoldo Benítez y Gustavo Domínguez. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- 

En calidad de Presidente preside el doctor Galo Olmedo Cevallos Fajardo y actúa como 

secretario el economista Galo Fernando Cevallos Durán. 

4.- LISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM.- 

  

  

  

  

      

CAPITAL % de 
ACCIONES  DE|ACCIONES DE 1|SUSCRITO  Y|Participación 

ACCIONISTA |0,04 USD (serie A) | USD (serie B) PAGADO 
Galo Fernando 36 % 

Cevallos Durán | $ 1.668,00 $ 35.912,00 | $ 35.978,72 
Esteban Daniel 32 % 

Cevallos Durán | $ 1.666,00 $ 31.944.001 $ 32.010,64 
Paúl Eduardo 32 % 

Cevallos Durán | $ 1.666,00 $ 31.944,00 | $ 32.010,64 
TOTAL $ 5.000,00 $ 99.800,00 | $  100.000,00 100 %                   
  

En representación de los señores Esteban Daniel y Paúl Eduardo Cevallos Durán, 

comparece la señora Carmen Isabel Durán Castillo, conforme se acredita del poder 
general que se adjunta. 

El Presidente expresa que se ha permitido comunicar a los señores accionistas para que 
asistan el dia de hoy, a la reunión de Junta General Extraordinaria de CEGA 
INTERNATIONAL TRADERS S.A., para tratar sobre el siguiente orden del día: 

|.- Aumento de Capital; 

2.- Elevación del valor nominal de las acciones de la serie “A” de la empresa a un dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica y Reforma del Estatuto Social. 

 



  

5.- PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA.- 

5.1,- Aumento de Capital: 

El doctor Galo Olmedo Cevallos Fajardo, manifiesta que definitivamente es necesario 
relorzar el capital de la empresa, para lo cual se requiere aumentar su capital social. 

Luego del análisis realizado por los accionistas presentes, sobre el aumento de capital 
propuesto, en unanimidad del capital social, la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas resuelve, elevar el Capital Social de la Compañía, en la cantidad de 
VEINTINUEVE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(29.0000 USD), mediante la emisión de setecientos veinticinco mil acciones de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; consecuentemente, 
el nuevo capital social de la compañía será de CIENTO WVEINTINUEVE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( 129.000 USD), este 
aumento de capital se lo realizará mediante la capitalización de utilidades no 

distribuidas del ejercicio económico del 2006. 

La Junta General autoriza expresamente al economista Galo Fernando Cevallos Durán, 

como Gerente General de la compañía, para que suscriba la escritura pública del 

aumento de capital y reforma de estatuto y proceda a su correspondiente legalización en 

los organismos competentes. 

Los accionistas resuelven en unanimidad aprobar las mociones plateadas, 

Votos a favor 100.000 

Votos en contra 0 

Votos blancos 0 

Abstenciones 0 

5.2.- Elevación del valor nominal de las acciones de la serie “A” de la empresa a un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica y Reforma del Estatuto Social. 

El doctor Galo Olmedo Cevallos Fajardo, interviene nuevamente para exponer la 

necesidad de elevar el valor nominal de las acciones de la serie “A” de cuatro centavos 

de dólar a un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, de tal forma que el capital 

social de la compañía, queda estructurado de la siguiente manera: 

   



  

  
  

  

  

  

                                                

ELEVACION | CAPITAL [% de 
AUMENTO DE DEL VALOR ¡ SOCIAL ejúrT 
CAPITAL POR NOMINAL | ACTUAL 

ACCIONES |ACCIONES | CAPITALIZACIÓN DE| DELAS 
D,04 USD 1 USD UTILIDADES EN ACCIONES 

ACCIONISTA (serie A) (serie B] | ACCIONES SERIE A | DE SERIE A 
Galo $ 10.512 $ 46.424 

Femando 

Cevallos 

Durán $ 1.668 | $ 35.912 $ 261.000 
Esteban $ 9344 $ 41.288 
Daniel 

Cevallos 
Durán $ 1.666 | $ 31.944 $ 232.000 

Paúl Eduardo $ 9344 $ 41.288 32% 
Cevallos 

Durán $ 1.666 $ 31.944 $ 232.000 

[| TOTAL |$ _ 5.000 | $ 99.800 | $ 725.000 $ 29.200 |$129.000| 100% 
  

En virtud de lo expuesto, los accionistas acuerdan anular los títulos anteriores, esto son 

Series A y B, y suscribir unos nuevos conforme a la nueva integración del capital. 

Seguidamente, la Junta General Extraordinaria Universal, resuelve la reforma del 
Estatuto Social de la compañía, relativo al capital social, cuyo artículo quinto en el 
futuro tendrá el siguiente texto: 

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
CIENTO VEINTINUEVE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (129.000 USD), dividido en CIENTO VEINTINUEVE MIL 

(129.000) acciones, ordinarias y nominativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA (1 USD) cada una.” 

Los accionistas resuelven en unanimidad aprobar las mociones plateadas. 

Votos a favor 100.000 

Votos en contra 0 

Votos blancos 0 

Abstenciones 0 

6.- APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL - 

Por no haber otro punto a tratar, el Presidente concede unos minutos de receso para la 
elaboración del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, la 
misma que es aprobada por todos los accionistas de la compañia que representan el 
100% del capital social. Queda clausurada la Junta General siendo las 13h00. t) Eco. 
Galo Fernando Cevallos Durán, secretario de la Junta General — accionista; Carmen 
Isabel Durán de Cevallos - apoderada de accionistas; Doctor Galo Olmedo Cevallos 
Fajardo, Presidente de la Junta General. Guayaquil, 16 de noviembre de 2007. 

 



  

A 
dodo Corallos Durán 
Secretario de la Junta General 

Accionista 

a, 

 



INTERNATIONAL TRADERS S.A. 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA CEGA 

  

  

  

    

  
                

ELEVACION | CAPITAL |% de 

AUMENTO DE DEL VALOR | SOCIAL | Participación 

CAPITAL POR NOMINAL | ACTUAL 

ACCIONES | ACCIONES | CAPITALIZACIÓN DE DE LAS 

0,04 USD 1 USD UTILIDADES EN ACCIONES 

ACCIONISTA (serie A) (serie B) | ACCIONES SERIE A | DE SERIE A 

Galo $ 10.512 $ 46.424 36 % 
Fernando 

Cevallos 

Durán $ 1668 | S 35.912 $ 261.000 

Esteban $ 9344 $ 41.288 | 32 % 
Daniel 

Cevallos 

Durán $ 1.666 | S 31.944 $ 232.000 

Paúl Eduardo $ 9344 $ 41.288 32 % 

Cevallos 

Durán $ 1666 | S31,944 $ 232.000 

TOTAL $ 5.000 | $ 99.800 $ 725.000 $ 29.200 | $129.000 
  

  

 



ML CEGA 

Guayaquil, 22 de Septiembre del 2005 

Señor Economista: 

GALO CEVALLOS DURAN 

Av. Carlos Julio Arosemena Km. 2.5 

Edificio CECAL 

Ciudad 

  

   

De mis consideraciones: 

  

l OS / 
Por medio de la presente le comunico a Usted que la Junta General Extraordináridcde---7 > 

Accionistas de la compañía “CEGA INTERNATIONAL TRADERS S.A.” en sesión 

celebrada el día de hoy resolvió reelegirlo GERENTE GENERAL de la compañía por 

le lapso estatutario de cinco años. 

Entre sus funciones como GERENTE GENERAL, le corresponderá ejercer la 

representación legal judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública de Constitución 

otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, abogado Cesário Leonidas 

Condo Chiriboga el 13 de Mayo de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 12 de Junio de 1998. 

Atentamente, 

r. Galo Cevallos Fajardo 

Presidente 
CEGA INTERNATIONAL TRADERS S.A. 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía “CEGA 
INTERNATIONAL TRADERS 5.4.” para el que he sido reelegirlo según el 
nombramiento que antecede.- Guayaquil 22 de Septiembre del 2005. 

    

“evallos Durán 

C.1 0102767787 

Quito: de cid sa co: a 2.3 y OD Edif.: CECAL 3er, Piso PBX: (04) 2207909 : 1ba y .2 tanja - Telf.: (02) 2242991 - 243 - e-mail: : Cuenca: Coronel Talbot 570 y Sangurima - Telf.: (07) 2822840 - 2832432 nal E Cegacorp.com mi hala: Guayas s/n entre Guabo y Kleber Franco - Telf.: (07) 2920601 oem tami: Telf: (305) 4779832 - Fax: (305) 6753752 - e-mail: MiamifOcegacorp-usa.com 

 



   

    

REGISTRO MERCANTIL 

EL CANTON GUAYAQUIL 

   
ES 

-Cortilico que con fecha treinta.de Septiembre del dos mil cinco, 
Queda, inscrito el Nombramiento de “Gerente General, de la 
Compañir CEGA INTERNATIONAL TRADERS S.A., a favor de 

GALO CEVALLOS DURAN, a foja 101.997, Registro Mercantil 
número 19.082, y anotada-el treinta, de Septiembre del dos mil 
cinco, bajo, el número 54 dél Repertorio.- 

CANTIL 
to y 

. 

AB.Z LO1ÚA CEDEÑO CELLAN —- 
GIS MERCANTIL 

DEL GANTÍON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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r
n
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ORDEN: 36264 

LEGAL: Patricia Murillo 

AMANUENSE: Fabiola Castillo 
ANOTACION-RAZON: Margarita Castro 
REVISADO POR: 

Cox 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR . . 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULLACION 

cepua De  CIUDADANIA*DOBo 010276778-7 
  

  

  

CEVALLOS DURAN GALO FERNANDO sE 
DS NATO > 1972 
FECHA DE NACIMIENTO A 

LUGAR DE NACIMIENTO 

REG. CIVIL 

FIRMA DEL CEDULADO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

0991448868001 

CEGA INTERNATIONAL TRADERS S.A. 

CEGA INTERNATIONAL TRADERS 

BUYENTE: , OTROS 

SENTE DE RETENCION: — CEVALLOS DURAN GALO FERNANDO 
  

  

  

IDADES.: 1210511998 FEC, CONSTITUCION: 12/06/1998 

06/07/1908 "  FEC. ACTUALIZACION: 19/0712096 

SÍNE A PRINCIBAL: ' 
VENTA ParRMAVOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SUPAN Calls: AV. CARLOS JULIO 

AROSEMENA Número: SÍN Edificio: CECAL "Piso: 3 Kilometro: 2.5 Referencia ubicación: A MEDIA CUADRA 
DEL INSTITUTO TV Telefono Trabajo: 042207909 - far 242207808 Email: gerenciafHcegacorp.cam 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
] JECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

> IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: 3 

CERRADOS: 0 

JURISDICCIÓN: A REGIO? AL LIPORAL A] CRY AS 

   
  Usuarlo: WNMCORNEJO, Lugar de snisión, SE ly FRANCISGO DE Fecha y hora: 100723993 11:07:37 

'¡ ORELLANA Y JUSTINO CORN EJO 
TOS, a 

iopdy DA Comojo Delgado 

DOIGAD A A AL 

Corvicio de nlas internas 

cc 
CORA UR 

> 
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ordinarias y nominativas, y 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (1 USD) cada 4 

una”. SEXTA: PAGO.- El compareciente deja expresa 0 Ne 

  

constancia que el pago del aumento de capital de la 

compañía por el importe de VEINTINUEVE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MEA NORTEAMÉRICA (29.000,00 USD), se da mediante la 

  

capitalización de utilidades no distribuidas del ejercicio 

económico del año 2006, de conformidad con el cuadro 

demostrativo de integración del aumento de capital que se 

adjunta a la presente como documento habilitante. 

SÉPTIMA: DECLARACIÓN. El  compareciente, 

economista Galo Fernando Cevallos Durán, Gerente 

General de la compañía CEGA INTERNATIONAL 

TRADERS S.A, en forma solemne y bajo juramento 

declara: 1) Que el aumento de capital de la compañía 

CEGA INTERNATIONAL TRADERS S.A., por la suma de 

VEINTINUEVE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (29.000,00 USD) según 

detalle de la cláusula cuarta, está correctamente integrado 

y se ha verificado de conformidad con la Ley. 2) Que el 

aumento de capital por la indicada suma se encuentra 

suscrito y pagado por los Accionistas de la compañía, de 

conformidad con el cuadro demostrativo de integración del 

aumento de capital. 3) Que la . compañía CEGA 

INTERNATIONAL TRADERS $5.A., no es contratista del 

Estado. 4) Que la compañía CEGA INTERNATIONAL 

TRADERS S.A. se halla al día en el cumplimiento de sus 

o 5 

  
  
 



      

go 
X 

oifgciones para con el LESS. OCTAVA: 
ea MENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

| documekitos habilitantes: Uno. Copia certificada del Acta 
   

de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la compañía CEGA INTERNATIONAL TRADERS S.A., 

celebrada el dieciséis de noviembre de dos mil siete; Dos: 

Copia certificada del nombramiento de Gerente General, 

otorgado por la compañía a favor del doctor Galo 

Fernando Cevallos Durán; y, Tres: Cuadro demostrativo 

de la integración de capital. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de esta escritura. Abogado Juan Carlos Troya Avilés.- 

Matrícula Número Ocho mil trescientos cuarenta y ocho.- 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la Minuta.- 

Es copia, la misma que se eleva a Escritura pública, se 

agregan documentos de Ley.- Leída esta Escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, «al otorgante, 

quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y 

firma en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

ES 
4 

os ” ¿A 
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Ced. U. No. 0102'767'78-7 

Cert. Vot. 114-0187 

“CEGA INTERNATIONAL T 

RUC. 0991449868001 

S S.A.” 

ORES 
| A NO 
ABG..HÚMBERTO 
¿ A 

—T 6 
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SE OTORGO ANTE MIY CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO D-: 

EN FE DE ELLO CONOFIERO ESTE TERCER Su 

TESTIMONIO EN NUE > 

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 
NOTARIO 

  

  

  

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 
DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 07-G-DIC- 
0008529 DEL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL AB. 
JUAN TRUJILLO BESPINEL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2.007, POR LO QUE 
CON ESTA ESCRITURA HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO PE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA Al] 
“CEGA INTERNATIONAL TRADERS 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 11 
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a 
ME ] 
Al ¡Ce NUMERO DE REPERTORIO: 64.736 

A FECHA DE REPERTORIO: 29/dic/2007 
HORA DE REPERTORIO: 11:26 

— 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintidós de Enero del dos mil ocho, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07.G.DIC.0008529, 
ordenada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan 
Trujillo Espinel, el 29 de diciembre del 2007, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de la 

compañía: CEGA INTERNATIONAL TRADERS S.A., de fojas 8.225 
a 8.242, Registro Mercantil número 1.454, 2.- Se efectuaron dos 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de las inscripciones 
respectivas. 

ORDEN: 64736 
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REVISADO, PO a 0 AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
a REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


